
Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se regula la evaluación en la etapa de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha. [2022/8987] 

 
ARTÍCULO 26. DERECHO A LA EVALUACIÓN OBJETIVA 

 
1. En todos los procedimientos de evaluación, los centros educativos garantizarán el derecho 
del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 
valorados y reconocidos con objetividad, para lo que establecerán los oportunos 
procedimientos, que atenderán, en todo caso, al carácter global, continuo y formativo de la 
evaluación en esta etapa. 

2. Asimismo, el tutor o tutora informará al alumnado y a sus respectivas familias, tutores o 
tutoras legales, sobre las competencias específicas, los saberes básicos, los 
procedimientos, instrumentos y criterios tanto de evaluación como de calificación, además 
de sobre las medidas de inclusión previstas. 

3. Los responsables legales del alumnado podrán solicitar a su tutor o tutora las aclaraciones 
que consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de 
aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como 
resultado del proceso de evaluación, especialmente las relativas a la promoción de ciclo. 

4. Los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumno o alumna tendrán acceso a las 
pruebas y documentos de las evaluaciones realizados, así como a cualquier otro tipo de 
instrumento utilizado, conforme a lo previsto en la legislación que rige el procedimiento 
administrativo. 

5. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en una área o ámbito o con la decisión de promoción 
adoptada para un alumno o alumna, sus padres, madres, tutores o tutoras legales 
podrán solicitar, por escrito, la revisión de dicha calificación o decisión, ante el 
director o directora del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que 
se produjo su comunicación. La reclamación contendrá las alegaciones que 
justifiquen la disconformidad con la calificación final o con la decisión de promoción 
adoptada. 

6. Cuando la reclamación presentada ante el centro educativo verse sobre la 
calificación final obtenida en un área o ámbito, el jefe o jefa de estudios trasladará la 
misma al tutor o tutora del alumno o alumna, como coordinador o coordinadora del 
equipo docente y de la sesión de evaluación final. El equipo docente se reunirá, en 
sesión extraordinaria, en un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir de 
aquel en que se produjo la reclamación, para proceder al estudio de la misma, que se 
hará constar en acta. Tras la reunión, el tutor o tutora, en colaboración con el equipo 
docente, elaborará un informe motivado con la propuesta vinculante de modificación 
o ratificación de la correspondiente calificación, prestando especial atención a los 
siguientes aspectos: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los 
establecidos en la programación didáctica. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del ámbito o área. Si, tras el proceso de revisión de una 
o varias calificaciones finales, procediera modificar la decisión de promoción, se hará 



constar en el informe emitido. Esta decisión será adoptada teniendo en cuenta los 
criterios de promoción establecidos en el centro, basados en el grado de logro de los 
objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 
de salida. 

7. El tutor o tutora elevará el informe a la Dirección del centro; quien, mediante 
resolución motivada, comunicará por escrito esta decisión a sus padres, madres o 
tutores y tutoras legales, en el plazo de dos días hábiles contados a partir de la 
recepción del informe. Esta resolución pondrá fin a la reclamación en el centro. 

8. Tras el proceso de revisión, si procediera la modificación de alguna calificación final 
o de la decisión de promoción adoptada para el alumno o alumna, el secretario o la 
secretaria del centro anotará, en las actas de evaluación y, en su caso, en el 
expediente y en el historial académicos del alumno o alumna, la oportuna diligencia, 
que será visada por el director o la directora del centro. 

9. En la comunicación del director o directora del centro a los interesados o 
interesadas, se señalará la posibilidad de elevar, en el caso de mantener discrepancia 
con la resolución adoptada, un recurso de alzada ante la Delegación Provincial 
competente en materia de Educación, en el plazo de un mes a partir de su recepción. 

10. El procedimiento de resolución de este recurso se ajustará al siguiente régimen 
jurídico: 

a) Por parte del centro, deberá remitirse al Servicio de Inspección de Educación una 
copia completa y ordenada del expediente, en el plazo de dos días hábiles posteriores 
al de la presentación del recurso en la Delegación competente en materia de 
educación. 
b) El Servicio de Inspección de Educación analizará el expediente y las alegaciones 
que contenga, emitiendo un informe en función de los siguientes criterios: 

1º Adecuación de los criterios de evaluación con los que se ha llevado a cabo la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado a los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica. Cuando afecte a la decisión de promoción, 
también se valorará el aprendizaje de los alumnos y alumnas en relación con el grado 
de adquisición de las competencias. 
2º Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en la programación didáctica. 
3º Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del área o ámbito. 
4º Correcta aplicación de los criterios de promoción establecidos en el centro 
atendiendo al grado de logro de los objetivos establecidos para la etapa y de 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 
5º Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden. 

c) El Servicio de Inspección de Educación elevará su informe al o la titular de la 
Delegación Provincial competente en materia de educación, quien dictará y notificará 
resolución, en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la 
entrada del recurso en la mencionada delegación. Dicha resolución pondrá fin a la vía 
administrativa. 

11. La modificación de la calificación final o de la decisión de promoción de un alumno 
o alumna, tras la resolución del o la responsable de la Delegación Provincial 
competente en materia de educación, se insertará en las actas y, en su caso, en el 
expediente y en el historial académicos del alumno o alumna, mediante la oportuna 
diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 


